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Introducción
Acta de aprobación del Proyecto Educativo por Consejo Escolar:

Fecha convocatoria Fecha reunión Hora reunión Lugar Estado Tipo
23-10-2025 28-10-2025 14:00 Sala profesores Realizada Ordinaria
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A. Características del Centro
Las características del entorno social, económico, natural y cultural del centro, así como las 
líneas estratégicas y las respuestas educativas que se deriven de estos referentes. En este 
contexto, se establecerán los criterios y procedimientos de colaboración y coordinación, tanto 
con los centros docentes como agentes educativos, sociales, económicos y culturales del 
entorno.

Entorno

El centro tiene como objetivo proporcionar una descripción detallada de las características que 
definen su entorno, abarcando tanto los aspectos sociales, económicos, naturales y culturales.

Características del centro

Indicadores Geográficos
Calzada de Calatrava es un municipio al sur de la provincia de Ciudad Real, en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha, a 646 metros de altitud.

Se encuentra situado en el Campo de Calatrava, muy bien comunicado, ya que se encuentra 
equidistante entre Ciudad Real, Valdepeñas y Puertollano. A 24 km de Almagro. Limita al 
norte con Granátula de Calatrava, al sur con San Lorenzo de Calatrava, al este con Viso del 
Marqués y al oeste con Aldea del Rey y Villanueva de San Carlos. Hallándose bien 
comunicado con las localidades vecinas: Villanueva de San Carlos, Aldea del Rey, Granátula 
de Calatrava, Viso del Marqués y Santa Cruz de Mudela.

Indicadores Demográficos
Con una superficie de 410,94Km², es uno de los términos municipales más extensos de la 
provincia de Ciudad Real. Con tres núcleos de población (Calzada, Los Mirones y 
Huertezuelas) y una densidad de población de 9,26 habitantes por km². Con una población 
de 3.809 habitantes (INE 2023).

Indicadores Socio-económicos
La localidad, con un índice económico medio bajo, ha ido evolucionando en las actividades 
y en la ocupación de la población. De ser un pueblo eminentemente rural, con mayoría 
ocupacional en el sector primario, se ha pasado a una población mayoritariamente ocupada 
por la construcción y el sector servicios. Aunque la agricultura sigue siendo una de las 
principales actividades. Tiene una tasa de paro del 18,15%.
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Indicadores Socio-culturales
En el aspecto socio-cultural; Calzada de Calatrava cuenta con dos centros públicos de 
Educación Infantil y Educación Primaria: Teresa de Jesús, Ignacio de Loyola y un Instituto 
de Enseñanza Secundaria Eduardo Valencia.

También hay un Aula de Adultos, dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia de 
Castilla La Mancha. Así mismo funciona el C.A.I. Municipal Solete para niños/as de uno a 
dos años.

La Universidad Popular, la Biblioteca Pública Cervantes y escuelas deportivas completan la 
oferta educativa de nuestra localidad.

Así mismo la localidad cuenta con un cuartel de la Guardia Civil, Policía Local, un Centro de 
Salud, un centro cultural, dos polideportivos y piscina municipal.

Se puede decir que Calzada de Calatrava cuenta con unas tradiciones muy arraigadas en el 
pensamiento y en las costumbres populares; las hay de carácter religioso y popular. Todas 
estas tradiciones llevan consigo un buen número de asociaciones, hermandades y 
agrupaciones que generan un buen número de actividades.

El Centro y sus recursos

El colegio público Ignacio de Loyola se encuentra enclavado en la calle Santa María nº 62 en 
una zona céntrica pero tranquila del pueblo.

El colegio cuenta con tres grandes edificios y un gran espacio abierto de más de 4.500 m2.

El Edificio A acoge las aulas de E. Infantil y 1º, 2º, 3º Y 5º de Ed. Primaria, así como el 
despacho de dirección, la sala de profesores y un aula de usos múltiples.

El Edificio B además de acoger las aulas de 4º y 6º de E. Primaria contiene una sala para el 
profesorado (refuerzos, fotocopias), despacho del orientador, las aulas de música, PT, AL, la 
biblioteca y el aula ALTHIA. Este edificio es del año 1.968 está acondicionado, aunque se 
detectan algunas deficiencias debido a su antigüedad (ventanas, calefacción, barreras 
arquitectónicas).

El tercer edificio es la pista deportiva cubierta, con aseos y espacio para almacenar 
numeroso material deportivo. Este edificio, de propiedad municipal, presenta deficiencias 
de construcción (techumbre, canalones, goteras). Además  posee problemas de 
humedades estancas, y la suciedad que se acumula en primavera y otoño, ocasionada por 
los pájaros que entran por los huecos del tejado. Problema ya endémico del centro desde 
hace décadas y que ninguna corporación municipal ha sido capaz de solucionar.

El espacio abierto está dividido en dos patios de recreo uno para E. Infantil y otro más 
amplio para E. Primaria.
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Recursos Materiales

A parte del material básico necesario, que es variado y completo, el centro dispone de 
biblioteca general, biblioteca de aula, red WIFI (Escuelas Conectadas) Aula Althia, todas las 
aulas disponen de dispositivos informáticos (paneles, ordenadores) además hay un número 
determinado de tablets a disposición de los alumnos.

        Recursos Humanos
En cuanto al profesorado, el centro está suficientemente dotado prácticamente la mayoría 
del profesorado es provisional tanto en E. Infantil como en Primaria; esto no ayuda, a la 
estabilidad de los niveles.

El centro cuenta con 3 maestras de E. Infantil, 1 tutor y 5 tutoras de E. Primaria, dos de ellas 
con perfil de inglés (para compensar la reducción de jornada de ¿ de la especialista de 
inglés); 1 especialistas de Inglés, 1 especialista de E. Física, 1 especialista de Pedagogía 
Terapéutica, 1 especialista en Música, 1 especialista en Audición y Lenguaje, 1 maestra de 
Religión y 1 Orientadora, estos cuatro últimos los compartimos con el otro centro educativo 
existente en la localidad, a excepción de la maestra de AL, que itinera con el centro de Aldea 
del Rey; recurso este poco aprovechado, ya que con tres centros difícilmente puede atender 
de forma adecuada a todos los alumnos, por lo que debiera ser compartida solo con el otro 
centro de la localidad. 

Este año se han jubilado dos maestros, que además ejercían el cargo de dirección y jefatura 
de estudios, por lo que es un factor que ha hecho que aumente la interinidad del 
profesorado.

Características del Alumnado
En referencia a las características del alumnado que acude a este Centro, debemos señalar 
que, por la ubicación del mismo, su área de influencia hace que los niños del colegio 
pertenezcan a espectros variados, que corresponden a un pueblo de población rural; se 
mezclan pues, niños y niñas de las más diversas clases sociales, económicas y culturales, 
pero con un grado de convivencia más que aceptable.

En el centro se observa un incremento progresivo en el número de alumnos de origen 
inmigrante, destacando una mayoría procedente de países árabes, que representan el 
13,86¿% del total del alumnado. Esta circunstancia conlleva la necesidad de destinar una 
parte significativa de los recursos personales a su atención, debido principalmente a las 
dificultades derivadas del desconocimiento del idioma.

Asimismo, el centro cuenta con estudiantes de otras nacionalidades, como ucranianos y 
latinoamericanos, lo que contribuye a una creciente diversidad cultural en el entorno 
educativo. Por otro lado, se registra un 4,34¿% de alumnado perteneciente a la etnia gitana.
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Líneas estratégicas

El centro debe especificar las líneas estratégicas establecidas para las características del 
entorno social, económico, natural y cultural definidas. 

Líneas estratégicas empleadas

LÍNEAS ESTRATÉGICAS

 

1.     Formación y Convivencia.

 

Para conseguir que los alumnos del colegio, objetivo último de nuestro Proyecto Educativo, 
desarrollen al máximo sus capacidades personales, es necesario que el centro cuente con 
un modelo claro de formación y convivencia. Estos dos ámbitos nos permitirán, al mismo 
tiempo que enseñamos adecuadamente, vivir en un entorno escolar cómodo y relajado, 
donde aprender no sólo a ser competente en determinadas áreas, sino a convivir con los 
demás y a esforzarse por ser mejores día a día.

 

2.    Implicación de las familias

 

Sin embargo, para lograr estos objetivos es imprescindible el apoyo del resto de la 
comunidad educativa. Fundamentalmente las familias. Sin su interés y su colaboración no 
es posible. Para conseguir estos objetivos, es necesario que el ámbito familiar conlleve 
unas pautas educativas en concordancia con los planteamientos escolares, a través de 
unos compromisos (artículo 4.4 del Decreto de Currículo de CLM) participando de las 
orientaciones educativas que desde el Centro se ofrecen.

 

3.    Inclusión y flexibilización

La gran mayoría de los alumnos del centro viven en entornos familiares normales que les 
permiten adaptarse a la vida del centro sin más problemas. Pero también existen algunos 
casos donde los problemas escolares y/o familiares requieren de una atención especial por 
parte de todos.

 

Por ello, el Proyecto Educativo y los elementos que lo conforman, han de ser lo 
suficientemente flexibles para poder adaptarse con garantías de éxito a la diversidad de 
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capacidades, intereses y motivaciones que, influidas por las situaciones familiares 
particulares, tienen cada uno de nuestros alumnos.

Respuestas educativas

Así mismo, el centro debe definir las respuestas educativas correspondientes, las cuales se 
derivan de las características del entorno y las líneas estratégicas establecidas.

Respuestas educativas definidas

De las actuaciones pedagógicas derivadas del estudio del entorno ,el centro procurará:

 Intervenir sobre el entorno del niño, sensibilizando a las familias para que participen en 
el proceso educativo de sus hijos.
Abordar el fracaso escolar desde la corresponsabilidad familia-escuela.
 Facilitar al máximo todo tipo de experiencias escolares gratificantes y motivadoras, 
utilizando una metodología activa y participativa, tratando de evitar aquellas situaciones 
que provoquen fracaso y frustración.
 Potenciar situaciones de aprendizaje de tipo práctico y adaptado a la realidad.
 Estar siempre alerta ante los casos de alumnos que presenten algún tipo de problema 
para detectarlo y abordarlo lo antes posible y propiciar su solución.
 Prevenir el absentismo escolar en los casos que se presenten, haciendo un seguimiento 
de los mismos.
Crear hábitos de estudio y de organización de su tiempo de estudio, enseñando a los 
alumnos las técnicas apropiadas.
 Establecer un clima de convivencia adecuado que permita aprovechar al máximo el 
tiempo dedicado al trabajo escolar y facilite el desarrollo normal de la personalidad del 
alumno dentro del grupo, evitando conductas que influyan negativamente en el resto.
 Las fiestas locales, ya sean de carácter religioso, cultural o de cualquier ámbito, servirán 
de punto de partida para afrontar el aprendizaje de numerosos conceptos, pues 
partiendo de su entorno más próximo les será más fácil llegar a entender, comprender y 
respetar la pluralidad presente en otras culturas y manifestaciones culturales y 
religiosas.

B. Jornada y Oferta Académica
La definición de la jornada escolar, la oferta de enseñanzas del centro, así como la oferta de 
servicios educativos complementarios, si los hubiese y aquello que defina la singularidad del 
centro.

Oferta de enseñanzas del centro

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.
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Ofertas académicas ofrecidas en el centro

Ofertas Académicas

Tres años (LOMLOE)

Cuatro años (LOMLOE)

Cinco años (LOMLOE)

1º de Educación Primaria (LOMLOE)

2º de Educación Primaria (LOMLOE)

3º de Educación Primaria (LOMLOE)

4º de Educación Primaria (LOMLOE)

5º de Educación Primaria (LOMLOE)

6º de Educación Primaria (LOMLOE)

Jornada escolar

El centro debe indicar la jornada escolar que ofrece y los turnos establecidos para las 
actividades educativas, los horarios de funcionamiento del centro que se muestran, son los 
registrados en Gestión Educativa.

Jornada

Jornada continua

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Diurno

Turnos

Diurno

Horarios registrado en Gestión Educativa

Tramo Hora de inicio Hora de fin Minutos que computa

PRIMERA SESIÓN 9:00 9:45 45

SEGUNDA SESIÓN 9:45 10:30 45

TERCERA SESIÓN 10:30 11:15 45

CUARTA SESIÓN 11:15 12:00 45

VIGILANCIA DE RECREOS 12:00 12:30 30

QUINTA HORA 12:30 13:15 45

SEXTA HORA 13:15 14:00 45

COMPLEMENTARIAS 14:00 15:00 60

Oferta de servicios complementarios
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Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Servicios complementarios

No existen datos.

Singularidad del centro

En caso de existir, el centro debe detallar y especificar aquellos aspectos que definan la 
singularidad de la institución educativa.

Singularidad del centro

No existe

C. Principios, fines, objetivos y valores
Los principios y fines educativos, así como los objetivos y los valores que guían la convivencia 
y sirven de referente para el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión 
del centro.

Principios de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los principios en los que se inspira 
el Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los principios en los que va a incidir más para su consecución.

El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, 
reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser 
discriminado y a participar en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de 
asegurar sus derechos.

La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación alguna 
por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier 
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discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con 
lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada en 2008, por España.

La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo 
largo de toda la vida.

La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.

La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el 
logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.

El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.

El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 
instituciones y el conjunto de la sociedad.

El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales 
como primeros responsables de la educación de sus hijos.

La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el 
marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin de 
ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.

El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la 
educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de 
género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.
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La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación 
y evaluación de las políticas educativas.

La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones 
locales en la planificación e implementación de la política educativa.

La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los 
principios constitucionales.

La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.

Fines de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los fines en los que se inspira el 
Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los fines educativos en los que va a incidir más para su consecución.

El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.

La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o 
cualquier otra condición o circunstancia.

La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos.

La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.

La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 
cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición 
de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y 
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el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo 
sostenible.

El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor.

La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de 
hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.

La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.

La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que le 
rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.

Objetivos y valores de la convivencia en el centro

El centro debe indicar los objetivos y valores que guían la convivencia dentro de la comunidad 
educativa. Esto implica definir los principios éticos, normas de comportamiento y metas 
relacionadas con el desarrollo de relaciones respetuosas, inclusivas y colaborativas entre 
todos los miembros del centro, establecidos en el Decreto 3/2008 de 08-01-2008, de la 
Convivencia Escolar en castilla-La Mancha.

Objetivos y valores que guían la convivencia

Los principios y valores que se enumeran abajo, tienen como referencia la Constitución 
Española, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre educación y convivencia ratificados por España, cuya concreción 
legal se inspira en la normativa siguiente:

  Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de la Convivencia Escolar en Castilla-La Mancha.
Acuerdo por la Convivencia en los Centros Escolares de Castilla-La Mancha.

  Resolución de 18/01/2017, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 
se acuerda dar publicidad al protocolo de actuación ante situaciones de acoso escolar 
en los centros docentes públicos no universitarios de Castilla-La Mancha. [2017/632].

  Estatutos Europeos para los Centros Educativos Democráticos sin Violencia.
 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
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de 3 de mayo, de Educación. Artículo Único, uno, apartado k).

El Proyecto Educativo de Centro define la identidad de nuestro Centro docente, y parte de la 
base de los principios enunciados a continuación y de los valores planteados como 
básicos.

A)   PRINCIPIOS DEL CENTRO

1.- Hacer realidad el derecho a la educación para conseguir   una personalidad equilibrada y 
armónica que facilite la convivencia.

2.- Hacer que los alumnos/as se sientan miembros útiles y activos de la sociedad 
potenciando a su vez la autoestima.

3.- Formar y educar en el respeto a los derechos y libertades de la persona, la tolerancia y 
fomentando hábitos democráticos.

4.- Preparar para la participación consciente en la vida social y cultural, respetando las 
diferencias étnicas, lingüísticas, culturales y de género creando criterios que fomenten la 
paz, la solidaridad y la cooperación.

5.- Abogar por una educación no sexista.

6.- Educar en hábitos de respeto al medio ambiente y de la salud.

7.- Estimular la creatividad y la iniciativa propia y desarrollar la capacidad de reflexión, 
análisis y síntesis.

8.- Realizar una formación moral y/o religiosa, respetando la conciencia individual y los 
deseos de las familias.

9.-Facilitar los derechos de reunión de los sectores educativos, siendo receptivos con las 
necesidades y sugerencias del entorno.

10.-Convertir el respeto a las normas de convivencia en el Centro Escolar en una realidad 
recogida en las NOFC y en la carta concerniente a los derechos y deberes de los alumnos.

11.-Conseguir una escuela participativa a través de una metodología activa.

 12.-Prestar a los alumnos una atención psicopedagógica que haga posible la atención a la 
diversidad, favoreciendo la inclusión.

13.-Conseguir los objetivos educativos con la participación de los sectores implicados en la 
enseñanza y la oportuna acción tutorial.

14.-Estar abierto a los nuevos avances y tecnologías e implementarlas.
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B)    VALORES FUNDAMENTALES

Son el reflejo de los acuerdos y el consenso de todos los sectores de la Comunidad 
Educativa.

 

 
                                                     VALORES FUNDAMENTALES

EN RELACIÓN CON LA COMUNIDAD
EDUCATIVA

VALORES PERSONALES VALORES SOCIALES

 

 RESPETO
NO VIOLENCIA
 OBEDIENCIA
 SINCERIDAD
 COMPAÑERISMO
DISCIPLINA

 

 RESPONSABILIDAD
 ESFUERZO
 AUTOESTIMA
 INICIATIVA
 AUTONOMÍA
 AUTOCONTROL

 

  IGUALDAD Y JUSTICIA
  AMISTAD
  TOLERANCIA
 SOLIDARIDAD
  LIBERTAD

D. Desarrollo de los principios
La concreción curricular y el impulso y desarrollo de los principios, objetivos y metodología 
propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa, 
incidiendo en el análisis y en la adopción de medidas necesarias para compensar las 
carencias en los aprendizajes competenciales.

Criterios comunes

 El centro debe indicar los criterios comunes para la realización de las programaciones 
didácticas.

Criterios comunes establecidos para la realización de las PPDD

CRITERIOS COMUNES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PPDD

Los criterios comunes para la elaboración de las PPDD de E. Infantil y E. Primaria se basan 
en los acuerdos previos tomados en el Claustro de Profesores, teniendo en cuenta nuestras 
líneas de actuación pedagógica, los objetivos propios para la mejora del rendimiento 
escolar, la atención a la diversidad y la concreción de los elementos del currículo:

1.       La programación debe ser un instrumento útil, vivo y dinámico, para un proceso de 
enseñanza-aprendizaje de calidad; por lo tanto se deberá reflexionar sobre su elaboración y 
ser revisadas a lo largo del curso.

2.       Se trabajará en equipo, se distribuirá entre los componentes del Equipo de Ciclo.
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3.       Las programaciones didácticas se elaborarán a través del Cuaderno de Evaluación en 
la plataforma EducamosCLM.

4.       Las programaciones se elaborarán al inicio de cada curso escolar.

5.       Se tendrá en cuenta los resultados de la Evaluación Diagnóstico y tendrán en cuenta 
la Atención a la Diversidad.

6.       También se tendrán en cuenta las directrices, orientaciones y criterios establecidos en 
la propuesta curricular.

Materias

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa. En caso de no 
ofertar materias propias debe indicarse No se oferta.

Materias ofertadas por el centro

Curso Materias ANNO

Tres años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Tres años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Tres años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Tres años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Tres años (LOMLOE) Religión Católica 2022

Cuatro años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Cuatro años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Cuatro años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Cuatro años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Cuatro años (LOMLOE) Religión Católica 2022

Cinco años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Cinco años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Cinco años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Cinco años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Cinco años (LOMLOE) Religión Católica 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023
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3º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación en valores cívicos y éticos 2022

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

Ámbitos

El centro debe detallar los ámbitos que se contemplan dentro de las programaciones 
didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos y áreas de estudio 
que se abordarán en cada uno de ellos. En caso de no ofertar ámbitos propios debe indicarse 
No se oferta.

En caso de que se contemplen Ámbitos, indique en que cursos

No se oferta.

Materias propias

El centro debe especificar las materias propias que se contemplan dentro de las 
programaciones didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos 
curriculares específicos que se impartirán en cada una de ellas.

Proyecto Educativo 18



Materias propias y nivel de enseñanza aplicado

No se oferta.

E. Respuesta a la inclusión
Criterios y medidas para dar respuesta a la inclusión y a la atención a la diversidad del 
alumnado en su conjunto, la planificación de la orientación y tutoría.

Medidas de inclusión

El centro debe seleccionar las medidas de inclusión que establece el Decreto 85/2018, de 20 
de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha, y la Orden 166/2022, de 2 de septiembre, por la que se 
regulan los programas de diversificación curricular en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria. Debe eligir al menos, una medida obligatoria en la que se ponga mayor énfasis.

Medidas de inclusión establecidas por el centro

El desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos en el proyecto 
educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la orientación educativa o proyectos 
singulares que desarrolle el centro.

El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 
colaboración con la administración educativa.

El desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e intervención en 
las diferentes etapas educativas que han de ponerse en marcha de forma prioritaria en 
las etapas de Educación Infantil, Primero y Segundo de Educación Primaria y Primero y 
Segundo de Educación Secundaria Obligatoria.

Programas de diversificación curricular.

El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad.

La distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad.

Las estrategias organizativas que el centro pone en marcha para favorecer los procesos 
de aprendizaje de un grupo de alumnos y alumnas del tipo: desdobles, agrupamientos 
flexibles, dos profesores en el aula o cuantas otras determine en el ámbito de su 
autonomía.

La agrupación de materias en ámbitos, en los términos establecidos por la 
administración con competencias en materia de educación.

Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para 
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garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de 
movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.

La dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades 
complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social de 
todo el alumnado.

Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo 
atendiendo a las circunstancias por las que se produce esta incorporación y 
estableciendo actuaciones que favorezcan la escolarización en el grupo que mejor se 
ajuste a sus características.

Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 
centro y desde la acción tutorial favorezcan la equidad y la inclusión educativa.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de 
oportunidades y hayan sido aprobadas por la Consejería con competencias en materia de 
educación. (Nota: En caso de marcar esta medida, esta  debe ser concretada en el 
apartado "Particularidades"). 

Medidas de orientación

El centro debe elegir las medidas de Orientación que establece el art. 4 Decreto 92/2022, de 16 
de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Medidas de orientación académica, educativa y profesional del centro

La acción tutorial.

Apoyo al proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación desde un enfoque inclusivo.

Prevención del absentismo, fracaso y abandono educativo temprano.

Mejora de la convivencia a través de la participación activa de la comunidad educativa.

Coeducación y respeto a la diversidad afectivo-sexual.

Orientación en la toma de decisiones para el desarrollo académico, educativo y 
profesional.

Transición entre etapas y procesos de acogida a los diferentes integrantes de la 
comunidad educativa.

Relaciones con el entorno y coordinación con otras estructuras, servicios, entidades e 
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instituciones.

Procesos de innovación, desarrollo tecnológico e investigación.

Apoyo y asesoramiento al equipo directivo, órganos de gobierno y coordinación docente.

Acción tutorial

El centro debe seleccionar las medidas de Tutoría que establece el art. 5 Decreto 92/2022, de 
16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Actuaciones en el ámbito de la acción tutorial en el centro

Facilitar la inclusión y la participación de todo el alumnado en su aula, en la dinámica del 
centro y en su entorno socioeducativo.

Contribuir a la individualización y personalización de los procesos de enseñanza, 
aprendizaje.

Fomentar el desarrollo de estrategias, planificación y hábitos de estudio, así como al 
desarrollo de la autoevaluación sobre los propios procesos de enseñanza-aprendizaje.

Desarrollar actitudes positivas hacia sí mismos, fomentar la autoestima, el 
comportamiento responsable, la capacidad de autorregulación y la autonomía en el 
conjunto del alumnado.

Desarrollar habilidades sociales, de resolución de conflictos, de cooperación y de 
comunicación.

Sensibilizar y fomentar en el conjunto del alumnado actitudes de tolerancia, solidaridad, 
prevención del acoso y ciberacoso escolar, así como la prevención de la violencia de 
género, el respeto a las diferentes identidades, orientaciones sexuales y a las personas 
con discapacidad.

Fomentar hábitos de vida saludable, la educación afectivo-sexual, el uso seguro de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, la prevención de conductas de riesgo 
y la gestión responsable del ocio y el tiempo libre.

Contribuir a la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos, los 
derechos de los animales, el medio ambiente, la economía circular y el desarrollo 
sostenible.

Favorecer la toma de decisiones y la orientación académica y profesional desde la 
perspectiva de género.
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Fomentar el desarrollo de las inquietudes culturales e intelectuales.

Favorecer la coordinación y colaboración con las familias a nivel individual y grupal.

Garantizar la coherencia educativa y la coordinación de la persona responsable de la 
tutoría con el Equipo Docente que interviene en el grupo.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación y hayan sido aprobadas por la 
Consejería con competencias en materia de educación.

Particularidades

El centro debe indicar aquellas particularidades sobre respuestas a la inclusión. 

Particularidades del centro

Campo NO obligatorio por registrar

F. Líneas básicas de formación 
Las líneas básicas para la formación permanente en el centro

Ejes formativos del centro

El centro debe definir las líneas básicas para la formación permanente, proporcionando y 
especificando los ejes formativos del CRFP que se consideren más relevantes para el contexto 
educativo del centro.

¿Qué ejes formativos del CRFP establece el centro?

Acción educativa

Justificación: Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje: Aplicación del Cuaderno 
de Evaluación en EducamosCLM como herramienta de seguimiento.

Competencias clave

Justificación: Competencia digital docente: Formación en herramientas TIC para el aula y 
diseño de actividades que desarrollen la competencia digital del alumnado.Formación en 
Escuela 4.0

Compromiso profesional

Justificación: Trabajo colaborativo y en red: Promover el intercambio de buenas prácticas 
entre docentes y fomentar comunidades de aprendizaje profesional dentro y fuera del 
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centro a través de la plataforma Microsoft Teams, entorno colaborativo (trabajando en 
línea, compartiendo documentación...)

Enseñanza - aprendizaje 

Justificación: Los objetivos generales del centro y actuaciones prioritarias van 
encaminadas a mejorar el rendimiento escolar del alumnado, a fomentar las buenas 
prácticas docentes y facilitar la innovación y la formación permanente por parte del 
profesorado.

Formación profesional

Justificación: Se fomentará la organización y participación en proyectos de formación del 
profesorado e iniciativas internas o de la Administración, profundizando principalmente 
en metodologías más activas.

Programas CLM

Justificación: Se potenciará el manejo y uso de programas CLM como herramienta 
prioritaria para las gestiones académicas y educativas por parte del profesorado y las 
familias.

Transformación digital

Justificación: Se continuará con la incorporación e intensificación del uso de las nuevas 
tecnologías a las dinámicas de clase, fomentando una enseñanza activa, dinámica y 
motivadora.

G. Planes de desarrollo
Los diversos Planes que se desarrollan en el centro conforme a la normativa vigente y en el 
ejercicio de la autonomía del centro.

Plan de Mejora

A continuación, se presenta el plan de mejora que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de Mejora en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de mejora

No ha registrado Plan de mejora en Documentos de Gestión de Centros.

Igualdad y convivencia
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A continuación, se presenta el plan de igualdad y convivencia que tiene registrado en 
Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se 
mostrará el mensaje "No se ha registrado Plan de igualdad y convivencia en Documentos de 
Gestión de Centros".

Plan de igualdad y convivencia

Nombre Estado Descripción Fecha

Igualdad y convivencia Presentado PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA 2025/2026 27-10-2025

Plan digital

A continuación, se presenta el plan digital que tiene registrado en Documentos de Gestión de 
Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se 
ha registrado Plan digital en Documentos de Gestión de Centros".

Plan digital

Nombre Estado Descripción Fecha

Plan digital Presentado PLAN DIGITAL DE CENTRO 27-10-2025

Evaluación interna

A continuación, se presenta la evaluación interna que tiene registrada en Documentos de 
Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el 
mensaje "No se ha registrado Evaluación interna en Documentos de Gestión de Centros".

Evaluación interna

No ha registrado Evaluación interna en Documentos de Gestión de Centros.

Lectura

A continuación, se presenta el plan de lectura que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de lectura en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de Lectura

Nombre Estado Descripción Fecha

Lectura Presentado PLAN DE LECTURA 2025-2026 16-10-2025

Otros planes, proyectos, actividades, etc.
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A continuación, se presentan los Otros planes, proyectos, actividades, etc que tienen 
registrados en Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún 
documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se han registrado Otros planes, proyectos, 
actividades, etc en Documentos de Gestión de Centros".

Otros planes, proyectos, actividades, etc

Nombre Estado Descripción Fecha

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 16-10-2025
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